CATEDRA DE LAS AMÉRICAS, EDUARDO STEIN.
JOSE MIGUEL INSULZA, SECRETARIO GENERAL DE LA OEA
Muy buenas tardes y bienvenidos a la Vigésima Sexta edición de nuestra Cátedra de las Américas. Hoy tenemos con nosotros un invitado ilustre, querido amigo, Doctor Eduardo Stein, hasta hace poco Vicepresidente de la República de Guatemala. 

Como bien sabemos, Guatemala tuvo el año pasado, hasta el día 14 de enero cuando asumió el gobierno que preside el presidente Álvaro Colom, un período complejo por muy distintas razones, una democracia que se afianza y que sin embargo enfrenta problemas importantes desde el punto de vista de seguridad pública, desde el punto de vista del desarrollo, problemas que son comunes a las Américas, y que Guatemala enfrentó en el gobierno anterior del presidente Óscar Berger con decisión, a lo largo de los años de su mandato. 
Eduardo Stein fue un protagonista fundamental de esta actividad y creo en gran parte junto al presidente Óscar Berger, por cierto uno de los responsables de que sea un proceso que tanto el gobierno mismo como el régimen, como la elección presidencial, como el proceso de transición que vino después de la elección presidencial, se haya llevado adelante con el éxito y la tranquilidad que esperábamos. 

La Organización de los Estados Americanos tuvo que observar las elecciones en la primera y la segunda vuelta electoral y aunque fue una elección disputada, y se ampliaba muy sustantivamente el número de  lugares de votación esta vez, y otra serie de desafíos técnicos importantes, nosotros podemos dar fe que el  sistema político de Guatemala actuó, cumplió, de lejos con las mejores previsiones que se tenía al respecto de la forma en que se iba a desarrollar la elección. 
Hoy día, el Vicepresidente Stein nos va a hablar de temas que van un poco más allá, porque junto con el proceso que se llevaba adelante en Guatemala, también en otras repúblicas de América Central, se fue fortaleciendo en estos años el proceso de integración, el desarrollo de la integración centroamericana a través  del CICA, que va siendo una realidad más potente, la suscripción del acuerdo de libre comercio de los Estados Unidos, la negociación actual de los acuerdos de libre comercio con la Unión Europea y otra serie de hechos, van marcando la importancia de este ámbito regional. Precisamente a eso es a lo que se va a referir el vicepresidente Stein: “sobre la estrategia política para la gobernabilidad y la importancia en esa estrategia política del ámbito regional”. 
El embajador de Grenada, Denis Antoine, en representación del presidente Cornelius Smith  Presidente del Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos va a presentar ahora al Doctor Eduardo Stein.
DENIS ANTOINE, Embajador de Grenada ante la OEA.
Muchas gracias, Señor Secretario General, a la Doctora Klinger, coordinadora de la Cátedra de las Américas, colegas, embajadores, representantes permanentes e invitados.

Creo que es un honor muy especial para mi, tener la oportunidad de presentar a nuestro distinguido conferencista hoy, y quiero reconocer los grandes esfuerzos de Irene Klinger y el cuidado que ella se toma al mantener la consistencia,  la alta calidad de esta cátedra, porque es muy importante que la Organización suministre este palco en las Américas. 
Mi papel es presentarles al distinguido Doctor Eduardo Stein: el Doctor Eduardo Stein fue el Vicepresidente de Guatemala, del 14 de enero del 2004 hasta el 14 de enero del 2008. Antes de eso fue el Presidente de la fundación de las Américas,  una organización que tenía su sede en Washington D.C. 
Además de ser consultor para la IOM, en Guatemala y en el PNUD de Panamá, el Doctor Stein fue nombrado por segunda vez por la OEA para liderar la misión de observación electoral entre febrero y junio del 2001 para las elecciones generales después del colapso de la administración del presidente Fujimori en Perú. 

Durante el año anterior, de marzo a junio del 2000, también presidió la observación electoral hasta que se retiró antes de la segunda ronda, en protesta por las irregularidades que vio y la falta de condiciones, él fomentó la mejoría del proceso y presentó un informe al Consejo Permanente a principios de junio.

El Señor Stein fue canciller, empezando en enero del 96 nombrado por el presidente Alvaro Arzú y fue miembro de ese gabinete como canciller hasta el final de ese período presidencial en enero 2002. En esa capacidad,  participó activamente en el proceso de paz de su país y durante la fase final de negociación en el 96 y en el fomento de apoyo internacional para las fases de implementación entre el 97 y el 99,  remodeló la agenda de relaciones internacionales en varias áreas: el área de los derechos humanos, los derechos de los pueblos indígenas, el desarrollo, los temas ambientales, comercio y turismo.

Tenía una historia que tenía que ver con la academia, asuntos multilaterales y temas de desarrollo. Antes de su nombramiento de canciller, fue el consultor para Centroamérica para la Organización Internacional de Migración, que también tuvo la representación en Panamá desde el 93 al 95.
El Señor Stein tiene una basta gama de experiencia en coordinación con el fomento de cooperación internacional entre Latinoamérica, la Unión Europea y Los Estados Unidos, como resultado de su involucramiento, con el comité de acción para el desarrollo económico y social de Centroamérica, fue coordinador de ese proyecto por tres años y además su secretario ejecutivo del 93 al 97, en esa organización trabajó para la asistencia externa e implementó proyectos para el desarrollo de la seguridad o sanidad alimenticia micro y pequeñas empresas, temas ambientales y desarrollo de industrias.
Del 92 al 93 el Señor Stein estuvo involucrado en  esfuerzos de desarrollo promovidos por la agencia de Latinoamérica para servicios especiales, participó en la creación de una agencia dedicada a generar, diseminar, el uso de la información, para fomentar el desarrollo.
El señor Stein además, fue consultor presidencial para el presidente panameño Arístides Royo del 80 al 82, quien actualmente es el Representante Permanente de Panamá ante la OEA y fue expresidente. Además el señor Stein ha participado en muchas cumbres presidenciales y vicepresidenciales de Centroamérica en el proceso de paz, también participó en el diálogo de San José con la Unión Europea, así mismo redactó muchos documentos, y continúan la lista de los logros y contribuciones del Señor Stein  al hemisferio.
Es también muy importante tomar nota de que su vida en la academia tiene que ver con investigación y comunicaciones, profesor en la Universidad Rafael Aníbal en Guatemala, también en la Universidad Centroamericana, en la Universidad Unión en el Salvador, donde él presidió el Departamento de Comunicación Social y en la Universidad de Florida State en su sede en Panamá, Eduardo Stein también fue profesor ahí. Obtuvo su maestría y su doctorado en comunicaciones de la Universidad de North Western, además de un título en filosofía de la Universidad de San Luis, se graduó del Colegio Liceo Javier de la ciudad de Guatemala. Nació en la ciudad de Guatemala el 20 de octubre, es casado, su esposa Mariana tiene cinco hijas, que es sin duda un legado. Es un honor para mí presentarles nuestro distinguido conferencista Eduardo Stein. 
DISCURSO DE EDUARDO STEIN

Muchísimas gracias  al embajador Antoine, por haberme presentado a este ilustre grupo. Además quiero agradecerle al embajador por haber subrayado con tanta elegancia el que yo tengo cinco hijas que sí, es el logro más importante que he podido abordar. 
Quisiera también al inicio de esta conversación agradecer también la invitación a la Cátedra de las Américas. Como Guatemalteco, agradecer de manera muy especial a la Organización de Estados Americanos, porque, como nuestra organización regional ha contribuido de manera muy constructiva a ir encontrando un camino de solución definitiva al diferendo territorial con Belize, del cual, se dice que es fácil, pero los que en América Latina han vivido dificultades fronterizas, imprecisiones heredadas de las décadas atrás, en este caso, de más de ciento cincuenta años, pero que por alguna perversa razón se vuelven recurrentes en la política doméstica de ambos países, se nubla la vista muchas veces desde lo local y se requiere una mirada externa, una mano amiga, que institucionalmente nos permita a los dos países en conflicto en ese diferendo, en este caso, un diferendo territorial, encontrar la vía para una solución definitiva. 

La zona de adyacencia, como se le llama en mi país, a esa franja en donde se encuentran los límites de ambos países todavía imprecisa, todavía por definir; es en efecto una herencia de la época colonial, pero permanece como un elemento de inseguridad entre nuestros dos países, como un obstáculo al desarrollo de ambos, y por supuesto al tener una frontera imprecisa se convierte también en un elemento de inestabilidad para la región. 
He querido subrayar este hecho, porque, habiendo sido Ministro de Relaciones Exteriores me tocó en varias ocasiones atender directamente conflictos en la zona de adyacencia. Era imposible de evitar, toda vez, que varios de los grupos de pobladores campesinos, en su mayor parte en el área, no tenían ni un GPS, ni por supuesto forma alguna en una frontera no delimitada de establecer cual era realmente esa línea divisoria. 
De hecho en uno de los poblados, un tercio del campo de fútbol quedaba de un lado de esa línea imaginaria y dos tercios del otro. En el caso que nos ocupa más recientemente, la OEA, de manera eficaz teniendo una presencia territorial permanente en esa zona de adyacencia ha contribuido a la mudanza de 17 familias de una comunidad, que estando precisamente en esa área imprecisa se vieron envueltos en una serie de dificultades, se compró una tierra, se construyeron viviendas de mucha mayor calidad que del caserío donde estaban y para la próxima semana, probablemente las últimas seis familias que quedan habrán sido ya mudadas a su nueva vivienda. Solo permanecerá un pequeño período temporal de cultivo para que recojan su cosecha y se dé por finalizado ese pequeño elemento de proceso que nos acerca cada vez más a una solución amistosa pero por la vía jurídica.
He querido también subrayar esto, porque en noviembre pasado el Secretario General, José Miguel Insulza, planteó a los dos gobiernos la recomendación de que el diferendo pueda ser elevado a una instancia jurídica internacional, como culminación de un esfuerzo de buenos oficios largamente desarrollado a través de los últimos 6 o 7 años, para llegar en efecto a esa instancia internacional, lo subrayo también porque ésto nos da una pequeña gran clave de lo que puede ser en el fondo, en un futuro cercano un ejercicio de mutuo consentimiento, no solamente entre los gobiernos, sino también entre las poblaciones, utilizando los buenos oficios de organizaciones regionales, que en este caso la nuestra, hemisférica, nos ha ayudado tanto. 

Es en cierta forma lo que me da pié para presentarles algunas inquietudes en torno al tema que hoy nos ocupa en la misma medida en que como insistía hace algunos minutos, muchas veces una tercera mano externa a quienes somos, como dijera el literato español “náufragos en la misma sopa”, nos permite vislumbrar perspectivas de manejo político o de gobernabilidad nacional y regional, que desde las agendas domésticas cuesta mucho ubicar y desarrollar en un mando recientemente tan interconectado y tan interdependiente.

Los temas de gobernabilidad han sido, sin embargo, insistentemente vistos como temas domésticos, como temas internos, como temas que son fundamentalmente responsabilidad interna de cada estado y de cada gobierno de ese estado democráticamente electo. Pero, recientemente empiezan a verse las necesidades diversas de que estos temas de gobernabilidad también puedan verse y tratarse desde un ámbito regional. 
Esta tarde quisiera dejarlos con una sola idea luego de esta conversación. El ámbito regional para el manejo de temas de gobernabilidad interna es algo más allá de lo conveniente. La posición  que hoy comparto con ustedes es que hoy resulta indispensable atender e incorporar el ámbito regional en cualquier esfuerzo de estrategia política, para la gobernabilidad y el desarrollo democrático. Como sabemos, consecuencia de esto, es que pone en una tensión constante a los marcos institucionales políticos y jurídicos de nuestra legislación heredada de muchas de nuestras constituciones, porque no solamente se encuentran en el ámbito regional aparentes contradicciones entre lo local, el gobierno nacional y las responsabilidades intergubernamentales sino, también, porque contemporáneamente cada uno de nuestros gobiernos y cada una de nuestras administraciones ha heredado acuerdos internacionales por medio de los cuales nuestros estados nacionales se han vinculado voluntaria, pero obligatoriamente a acuerdos internacionales, según los cuales, como en mi país, si se trata por ejemplo del ámbito de los derechos humanos, son superiores a la misma constitución.

Esto plantea, por supuesto, dilemas a veces insolubles en el corto plazo, pero también la debilidad que quiero compartir con ustedes esta tarde es que esta forma indispensable de contribuir a los temas de gobernabilidad desde el ámbito externo se vuelve una posibilidad de descubrimiento para muchos de nuestros países y de nuestras sociedades.  

Voy a hablar de América central que es lo que conozco más, aunque podrán ustedes extrapolar con mucha facilidad algunas de estas experiencias a la situación de sus propios países.

Comienzo quizá por el ejemplo más simple de lo que se ha vivido en América Central. En épocas recientes la banca se ha regionalizado, banca internacional, banca transnacionalizada, quizá totalmente ha incursionado en los mercados centroamericanos y ha adquirido banca históricamente familiar, banca subregional, de tal forma que en la mayoría de capitales centroamericanas los bancos tradicionales que se vinculaban a ciertos apellidos de las familias patricias de nuestros países están ya en manos de City Bank, de Wachovia, de HSBC, etcétera. Sin embargo esta banca tiene, si contamos de Belize a Panamá, siete superintendencias bancarias, siete legislaciones bancarias y siete formas de manejarse en cada una de las nacionalidades territorialmente definidas por un marco regulatorio específico. 
Usando ésto como ejemplo podemos ver el tipo de presiones a las que nuestras administraciones en América Central están sujetas, desde el momento en que se inició la negociación del tratado de libre comercio con los Estados Unidos de América, Centroamérica y República Dominicana, pero ahora se reeditan en virtud de las negociaciones que acaban de iniciarse con la Unión Europea, para lo que se llama un tratado de libre asociación que es más que un tratado comercial, se ha establecido en tres mesas: una de ellas hacia un acuerdo de comercio, pero otras dos hacia un acuerdo político y otra hacia un acuerdo de cooperación.
Pero si hablamos en esta perspectiva hoy, tenemos que apersonarnos de que varios de los problemas de gobernabilidad que aún aparecen en América Latina, por cierto en América Central, necesitamos verlos con el telón de fondo de lo que nos pasaba en los años 80.

Hemos avanzado bastante desde esa época para acá, gracias a Dios, pero recordemos que hasta mediados de los años 80, la mayoría de pueblos en América Latina vivía bajo regímenes autoritarios. Hemos avanzado en esta ruta de consolidación democrática. Hemos avanzado también en la lucha contra la pobreza y la desigualdad. Por una parte hemos dejado atrás, los golpes de estado. Hemos dejado atrás los movimientos insurgentes, salvo en Colombia, en donde también sin embargo se han ido reduciendo. Hemos logrado superar los ciclos de crisis financieras y económicas que provocaban trastornos sociales caóticos en algunos casos. Si vamos al último informe de la CEPAL  de la situación en América Latina nos reporta que en el último cuatrienio es decir 2003, 2007, se ha registrado el mayor crecimiento del PIB por habitante desde los años 60. 
Esta tendencia, según la CEPAL, continuará en el año 2007 y 2008, lo que completaría cinco años consecutivos con un crecimiento del PIB por habitante superior al 3 % anual. De esta manera se ha logrado avanzar en la reducción de la pobreza; se ha disminuido el desempleo y en algunos países ha mejorado significativamente la distribución del ingreso. En este informe de 2007, el 36.5% de la población Latinoamericana estaba en situación de pobreza, el 13.4% en extrema pobreza o indigencia, por lo tanto el total de personas pobres alcanzaba 194 millones, de las cuales 171 millones de personas eran indigentes. El crecimiento del PIB para 2007 ya reportado permite augurar todavía una reducción mayor de estos porcentajes al 35.1%, con una indigencia de 12.7%. Esto es 9.8 puntos porcentuales menos que el nivel de pobreza de 1990, que estaba en 22.5%. 
Éstas no sólo serían las tasas más bajas registradas para América latina desde los años 80, sino que representan en términos absolutos el menor número de personas en situación de pobreza en los últimos 17 años. Nos coloca casi a un noventa por ciento de obtener la primera meta del milenio como región, pero la consecuencia política más importante que yo quisiera destacar esta tarde, es que se está reduciendo con éxito la pobreza en un marco de regímenes democráticos. Por primera vez, vemos que estamos trabajando como región con éxito la reducción de la pobreza no bajo regímenes autoritarios, sino que hemos superado aquellos índices y lo estamos haciendo bajo regímenes democráticos.
Pero, por qué en las encuestas que hace Latino barómetro, el estudio que hizo Naciones Unidas hace cinco años del estado de la democracia en América Latina, hay ese desencanto general sobre las poblaciones de los regímenes democráticos, hay esa alta desconfianza hacia la política tradicional, hacia los partidos y políticos tradicionales, como dudando de la capacidad que la política tiene para abordar y resolver problemas?
En el caso de América Central no hay duda de por qué es así. Hay tres ingredientes negativos que están operando en contra de que estos éxitos de los marcos democráticos puedan ser reconocidos como tales por la población y nos referimos en este caso a los temas de corrupción, debilidad institucional, a los temas de violencia, e inseguridad ciudadana y a los temas aún prevalentes en varios países de desigualdad y exclusión. 
En esta perspectiva, quisiera citar de manera breve un trabajo que fuera presentado hace pocos días por el Doctor Michael Selikson en Ottawa, quien es responsable en la Universidad de Vanderville, de estas encuestas del barómetro de las Américas sobre la salud o el estado de la democracia. En cuanto al tema de corrupción, que es un problema generalizado en algunos de los países y que socava la conciencia del público e imparcialidad de la gobernabilidad de los gobiernos de los estados y de sus sociedades, un porcentaje inferior al 1% de los residentes en Estados Unidos y en Canadá, declararon haber sido víctimas de un soborno, por parte de un funcionario público en el año anterior a la encuesta, es decir en el año 2006.

En Nicaragua, el índice se incrementa a 5.8 veces más alto que Canadá o Estados Unidos, en Perú 15.2 veces más alto, en Ecuador 21.6 veces más alto. Estos son resultados de estas encuestas a las poblaciones, en un índice compuesto de corrupción que incluye siete formas distintas en que las personas se pueden ver confrontadas con exigencias y sobornos, incluyendo sistemas de salud pública, de educación, de gobierno local, en el lugar de trabajo, etc. 30% de los peruanos y 35% de los bolivianos y la mitad de los encuestados haitianos fueron víctimas de la corrupción cada año. En Ecuador, 13% de los padres que tienen hijos en escuelas declaran tener que pagar sobornos a la escuela o los profesores cada año, socializando así a los niños en un mundo en el que el pago de sobornos constituye la norma.
No resulta sorprendente, por lo tanto, que el 51% de los ecuatorianos afirmen que justificarían un golpe de estado en condiciones con un alto nivel de corrupción. América Central no se escapa de esta perspectiva de lectura en las encuestas. Pero aquí las cuestión no es la de que los ciudadanos de las Américas hayan renunciado a la democracia en todas las encuestas, aparecen respaldándola y prefiriéndola como el mejor sistema de gobierno, aunque tenga sus problemas. Es mejor que cualquier forma de gobierno. El reto es más bien que los gobiernos y la gobernabilidad, sobre todo de corrupción, socavan la confianza de los ciudadanos. 
América Central ha sido posible ir conjurando poco a poco estos elementos de desconfianza de la institucionalidad pública relativos precisamente a los temas de corrupción, gracias a una combinación que se da en diferentes formas en cada uno de los países por medio de la cual existe una auditoría ciudadana cada vez más vigorosa que puede en efecto conjugarse con una labor que en algunos casos los congresos de las repúblicas no alcanzan a realizar con eficacia, pero que se eslabona con elementos externos regionales o internacionales en donde otras instituciones se conjuntan con la instituciones locales para realizar ese trabajo. 
El esfuerzo, por lo tanto, de la búsqueda y garantía de la transparencia con esa auditoría social es un territorio que más allá de las contralorías de las repúblicas, o mas allá de la labor legislativa que está consagrada en la constitución, ha encontrado en efecto apoyos importantes de parte de la comunidad internacional organizada para ese propósito, sin intervenir en los asuntos internos de los países, fortalece las capacidades de organización ciudadanas domésticas para realizar esa auditoria ciudadana.
El segundo elemento al que me referiré de manera muy rápida, por ser algo conocido por todos, es el de la violencia y sobre todo el del crimen organizado, que está detrás de mucha de esa violencia ciudadana. En el caso centroamericano quisiera por lo menos partir de algunas cifras elementales que pueden ilustrar mejor a que me estoy refiriendo.

América Central tiene un perfil demográfico extremadamente joven. Sólo Costa Rica y Panamá estaban en una edad media de 26 años. El resto de los países está entre 19 y 20 años como edad media declarada, pero para hablar de mi país, Guatemala, el 70% de la población guatemalteca de trece millones aproximados es de treinta años o menos. La mayoría de los jóvenes en América central están en una media estadística de 16 años, un 45% de la población tiene 16 años o menos. Salen por lo tanto al mercado laboral cada año cientos de miles de jóvenes de los 37 millones de habitantes que somos y no encuentran economías capaces de absorberlos en un mercado laboral digno. 
De nuevo aquí estamos ante a una situación donde muchos de estos jóvenes o se van para el norte o se involucran en las maras para no quedarse en la indigencia en la que estarían condenados de otra forma. 
Las maras sin embargo, las pandillas juveniles se han convertido cada vez más rápidamente en un instrumento del crimen organizado transnacional que por serlo opera con absoluta fluidez, con tecnología a la última, al margen de la ley. Vi hace dos días el texto de una entrevista que dio el Secretario General a un periódico colombiano en donde ilustraba cuán difícil resulta desde lo nacional con los marcos regulatorios existentes entenderse con temas que son transfronterizos o típicamente regionales, porque tenemos que ir por los canales habituales de una diplomacia que esta basada en legislaciones domésticas y acuerdos regionales internacionales claros, a los que todos queremos mantener en su vigencia, pero que no tienen la agilidad como para responder a la manera como el crimen organizado opera hoy en día en forma instantánea. De nuevo, son siete sistemas judiciales, siete sistemas de investigación criminal y siete sistemas de justicia.
Hubo un momento en donde el Salvador y Guatemala llegaron a un acuerdo de palabra, no escrito, de palabra, pero eficaz, por medio del cual las fuerzas de policía salvadoreñas en una persecución en caliente podrían entrar 20 kilómetros en territorio Guatemalteco y las fuerzas Guatemaltecas 20 kilómetros en territorio Salvadoreño, en una persecución criminal en el instante en que empezó a funcionar ese mecanismo ad-hoc totalmente pactado en la buena voluntad de ambos países en la desesperación por buscar medios eficaces para entenderse con este crimen transnacional. Empezaron a mejorar las condiciones de la seguridad en nuestras fronteras, pero seguimos siendo víctimas de nuestra propia domesticidad en los marcos operativos que se entienden con estos sistemas criminales. No tenemos los gobiernos la capacidad y la agilidad y los medios institucionales procedimentales y legales para entendernos con eficacia de tener y resolver estas bandas transnacionales criminales.
Y quisiera terminar con algunos muy breves pensamientos de lo que es la importancia del ámbito regional para los temas de gobernabilidad, con quizá dos grupos de reflexiones. El primero muy sencillo, pero muy importante. Se le ha pedido a la democracia que ella por sí sola como sistema, sea generadora automática de bienestar. La democracia como sistema, ella solita, no genera bienestar. Es el trabajo de los ciudadanos y ciudadanas el que genera bienestar. La democracia ha sido cargada con estas promesas demandándoles cambios y resultados que no puede dar de sí. La democracia es un sistema, es un método de trabajo para resolver problemas y para llegar a soluciones concertadas. No es un proveedor automático de bienestar. Las buenas condiciones de vida, insisto, vienen del trabajo. La democracia como método y como sistema ayuda, fortalece, pero es el trabajo ciudadano el que tiene que lograr esto. Y el trabajo ciudadano eslabonado regionalmente esta probando ser al menos, en nuestro caso, mucho mayor que la suma de sus partes. Es un resultado cualitativamente superior al menos en la modesta experiencia de América Central.

El segundo elemento que quisiera destacar o el segundo grupo de ideas que quisiera destacar en esta parte final, que he querido compartir con ustedes, tiene que ver sobre todo con el esfuerzo por renovar los sistemas de partidos o los esquemas de participación ciudadana en los países. Nosotros en esto, en algunos países en América Latina, llegamos adicionalmente a estos desafíos. El tema indígena, que ha sido un tema muy soslayado, muy ignorado incluso a veces en la historia latinoamericana, somos casi ciento cincuenta afrodescendientes en nuestro hemisferio, representados por solo cincuenta diputados en todos los congresos de América Latina. Casi cincuenta millones de indígenas por un porcentaje superior a esto. 
Cómo podemos hacer para que la juventud en nuestros países se interese por la política de manera constructiva, cuando las prácticas partidarias parecieran ponerle un candado a esa participación y mantener a los mismos grupos de políticos, yo no voy a decir viejos, sino con juventud acumulada, al mando de los partidos, si no existe esa voluntad política. Y el ámbito regional esta ayudando también a esta renovación. No podemos, en efecto, lograr que la juventud de nuestros países recupere esa confianza, porque no va a tener posibilidad de ser con los temas de corrupción, con los temas criminalidad transnacional.

Empiezan dos procesos muy peligrosos a verse en el horizonte. Por una parte, una especie de no institucionalización de las sociedades y los gobiernos. Sobre todo por la búsqueda de la descentralización. Pero por otro lado también nuevos modelos de democracia que suponen esquemas más autoritarios, porque hasta ahora nuestros cuerpos de seguridad no han encontrado otra manera de combatir al crimen transnacionalmente organizado que endureciendo los controles ciudadanos y limitando las libertades individuales y colectivas. 
Espero que estas ideas puedan ser de su interés. Lo están siendo en América Central, de manera muy intensa y esperamos que al ir evolucionando la negociación de Centroamérica con Europa, podamos aprovechar todo aquello que es un venero fecundo de experiencia en el marco de Organización de los Estados Americanos, para equiparlos mejor a lograr mayores acuerdos y mejores niveles de convivencia y bienestar para nuestras sociedades. Muchas Gracias.
IRENE KLINGER, Directora del Departamento de Asuntos Internacionales
Muchísimas gracias, Vicepresidente Stein, por esta maravillosa intervención y esta presentación tan sistemática y clara sobre los desafíos que tenemos por delante, así como el rol del lo regional multilateral versus lo nacional. Quisiera ahora abrir la participación de todos ustedes. El embajador Manuel María Cáceres, Representante Permanente del Paraguay, adelante embajador.
MANUEL MARÍA CÁCERES, Representante Permanente del Paraguay
Gracias Irene, muchas gracias. La posición al principio parecía un poco alentadora con el nivel de crecimiento de la región latinoamericana y sin embargo después la percepción que yo tengo, me quedé con un poco de desánimo por ese paisaje tan negro con los temas que usted ha relacionado y a veces me recuerda a ciertas embajadas de nuestros países que nos quieren convencer de que todo esta mal y la gente está muy negativa. 
Pero a mi me gustaría escuchar su experiencia o su visión,  para tratar de volver el final de su intervención como lo inició con un poco de esperanza, a ver su opinión sobre el impacto de los acuerdos comerciales de la región centroamericana. Creo que la creación  de trabajo del comercio es fundamental. Todos ustedes están disfrutando de ese logro, excepto Panamá que todavía está en proceso de ratificación del acuerdo. Yo le hablo sobre todo de una región que viene del sur de América, que no tiene ninguna posibilidad de tener un acuerdo de libre comercio, ya sea con Estados Unidos, la Unión Europea, debido a los escandalosos subsidios agrícolas que realmente distorsionan y generan pobreza en toda la región. Así que me gustaría tener su visión y el impacto que cree usted podría tener en su país, para mejorar todos los niveles de vida y a lo que usted se refirió a la corrupción, a la violencia, y a la desigualdad social. Gracias.
MARIA DEL LUJÁN FLORES, Embajadora de Uruguay
Muchas gracias, en primer lugar quería agradecerle al señor Eduardo Stein, por su excelente exposición. Le quería hacer dos preguntas. En primer lugar, porque entendí que el dijo que es imprescindible incorporar el ámbito regional de la gobernabilidad, entonces la primer pregunta es si previamente no sería imprescindible hacerlo a nivel subregional y en segundo lugar de acuerdo a lo que dijo del fenómeno que es observable, particularmente con el tema de la calidad de las democracias, sino le parece que es natural cuando en una expansión hay necesidad de consolidación, es decir la democracia se expande cada vez en mayor cantidad de países y no es el fenómeno natural de que surjan problemas. Gracias.
ABIGAIL CASTRO DE PÉREZ, Embajadora de El Salvador
Gracias, Irene, Doctor Stein, felicidades por su intervención, cuando uno conoce un poco la región, como usted lo ha presentado, estamos muy seguros de que en los últimos años nuestro presidentes han estado cada vez más juntos. Cuando habla usted de los siete sistemas de justicia, los siete procesos de consecución de algunos  resultados contra la corrupción, estamos seguros de que en la región ha habido un trabajo político, quizá la pregunta es esa sensación que nosotros los centroamericanos tenemos de que cada vez más hay una voluntad política efectiva en procesos como es tener un marco de seguridad centroamericana en contra de la corrupción y en contra de la misma violencia pareciera que dentro de las estadísticas que usted no has dado no se perfilan muy claramente, creíamos que el proceso de integración centroamericana más allá de lo comercial, por supuesto ha rendido en la ultima década muchos frutos. 

Mi pregunta es efectivamente esa sensación de esa unión centroamericana está permitiendo o no que cada vez más no se hable de los siete procesos, sino de un proceso efectivo que va a ayudarnos a nosotros en la integración centroamericana. Y lo segundo, que me pareció muy interesante su comentario final sobre quizá lo que hasta ahora nos ha parecido un gran proceso de descentralización pero que usted de alguna manera lo ve como un proceso que en vez de estar apoyando, no está colaborando con el bienestar de los centroamericanos en este caso. Gracias Doctor Stein.

EDUARDO STEIN, RESPUESTAS

Tal vez comienzo por pedir excusas, sino fui consistente en el tono optimista de la conversación. En realidad, lo soy, prudentemente optimista, cautelosamente optimista, porque no podemos ignorar al menos en la experiencia centroamericana las colosales dificultades institucionales que estamos enfrentando en nuestro sistema de justicia y en nuestra tarea legislativa, a riesgo de unos jalones de orejas que me voy a ganar. Los congresos no nos están acompañando en estas decisiones trascendentales de buscar esquemas integrados subregionalmente. Le doy toda la razón a la embajadora, por lograr métodos eficaces compartidos, sobre todo en países pequeños en donde áreas de nuestra institucionalidad, auque tienen una tradición histórica muy grande, como son los aparatos de justicia, quedaron muy debilitados en la época reciente de los conflictos armados internos, y están siendo penetrados por el crimen transnacional.

En cuanto a la integración y descentralización, yo aquí me limitaría a citar a un ex presidente boliviano, ex presidente Mesa, que en una exposición precisamente en San Salvador, para un evento hemisférico de municipalidades, llamaba la atención de lo que había pasado en su propio país, el proceso de descentralización en Bolivia, lo que hizo fue debilitar al estado central, se trasladaron recursos, se trasladaron competencias, pero en palabras de él, no se trasladaron responsabilidades y un adecuado equilibrio con las competencias del gobierno central. Yo creo que estamos todos aprendiendo en este proceso y no quisiera que se interpretara como una crítica al esfuerzo descentralizador, pero aquí hay uno de los dilemas que cada sociedad tiene que resolver bien, como lograr un equilibrio entre la participación responsable de las comunidades desde lo local y aquellas decisiones que son nacionalmente indispensables de tomar, y que llegan hasta lo regional.

En cuanto al tema del impacto de los acuerdos comerciales, yo quisiera ser muy cuidadoso estamos apenas empezando. En el caso de mi país, no hemos llegado si quiera a dos años de implementación de NAFTA, y sin embargo puedo decir que los números en su casi totalidad son muy positivos. El caso que más no inquietaba, es el agrícola, sobre todo por la muy elevada población indígena, en Guatemala ha sido afortunadamente exitoso a través de organizaciones cooperativas que están exportando con éxito a los mercados norteamericanos en cifras multimillonarias cada año. Pero esto supone un trabajo acumulado de más de veinte años de mejora de calidad de procesos productivos de crecimiento tecnológico pero sobre todo de modalidades de crédito que fueran accesibles a la mentalidad y cultura indígenas. Uno de los bancos ha hecho uso del sistema de huellas dactilares para las comunidades indígenas, en donde la mayoría no sabe leer ni escribir, porque son culturas orales, pero los cajeros automáticos funcionan en seis idiomas indígenas, en el interior del país. Es decir que vías si han existido, para prepararnos y hasta ahora el impacto de NAFTA ha sido positivo.
El tema de lo regional y subregional, los mismos ejemplos que he dado en la experiencia centroamericana, hablan de un entendimiento subregional pero aún ahí todos somos iguales ante el tratado, pero hay unos más iguales que otros. De hecho Salvador, Honduras y Guatemala forman en la práctica un eje económico que está evolucionando con mayor velocidad, junto con Nicaragua, un eje migratorio, que tiene un acuerdo común de libre circulación de personas. Este acuerdo de libre circulación de personas está entrando en choque con esquemas de seguridad pública. En otras palabras, las autoridades de comercio están contentas, las autoridades de migración y de policía no. Costa Rica se sustrae a este acuerdo, porque para Costa Rica, este sí es un problema importante por los más de 600 mil nicaragüenses que viven en territorio costarricense, y que en la última elección  podrían haber llegado si se les hubiera dado derecho al voto a un diez por ciento de los votantes, así que se avanza pero no con perfectos equilibrios, sino con unos pasos muy regulares.
GUADALUPE CARÍAS, Representante Alterna de Honduras
Muchas Gracias, Doctora Klinger. Deseo en primer lugar agradecer a nuestra Organización por haber persistido, en la presentación de esta excelente actividad que se conoce como la cátedra de las Americas y al Doctor Stein por habernos ofrecido esta presentación tan sucinta pero tan brillante de la situación en nuestra subregion, mi nombre es Guadalupe Carías y soy representante alterna de la misión de honduras ante la OEA. 

Quería hacerle una pregunta concreta al Doctor Stein con respecto al Parlamento Centroamericano. ¿Cuál es la perspectiva que tiene el parlamento centroamericano y cuál es la labor que desarrolla? ¿Hasta dónde llega para hacerle frente a estos problemas que usted mencionó, a esta multiplicidad de realidades en los siete países, y tal como usted lo dijo, al obstáculo que significa la domesticidad frente la realidad transnacional del crimen y de otras situaciones? Pienso que usted elocuentemente y en breves palabras nos habló de una realidad que no es negativa, ni pesimista sino que desgraciadamente es lo que está ocurriendo en nuestros países centroamericanos. Honduras últimamente se ha visto aquejada por crímenes espantosos, que la población siente que provienen no de nuestra realidad de la interioridad de nuestro país, sino de situaciones transnacionales.
Gracias.

EDUARDO STEIN, RESPUESTA
El Parlamento Centroamericano nació en momentos en donde teníamos conflictos armados en por lo menos tres países en Centroamérica, y se erigió  muy rápidamente en el ámbito de discusión política regional que daba oxígeno a la discusión de ciertos problemas que al interno de algunos de los países era muy difícil poder discutir. Eso le dio carta de ciudadanía al organismo, pero al haberse conjurado los conflictos armados, al haberse culminado con éxito los procesos de negociación, y haber recuperado marcos democráticos en todos los países con la vuelta a la legalidad de los grupos insurgentes, los presidentes de los países recuperaron el control de la institucionalidad de la integración y el parlamento quedó meramente como un órgano de deliberación y consulta pero sin facultades adicionales algunas.
Desafortunadamente, al no tener el Parlacen otras facultades, se fue convirtiendo gradualmente en  la mira de algunos partidos políticos en cementerio de políticos de sus propias capitales, partidos que no sabían qué hacer con lideres históricos, los mandaban de candidatos al Parlacen para tenerlos ocupados pero fuera de la capital. Esto ha hecho que a los ojos de muchos sectores ciudadanos, el Paralacen se vea como un órgano inútil y sin propósito. Los presidentes son concientes, sin embargo, de la necesidad de contar con un órgano de  deliberación pero de decisión política regional hacia el futuro. Se han tomado ya como responsabilidad propia iniciar su reforma y en la más reciente reunión de presidentes plantearon reformas en donde ya comienzan a entregarle al parlamento centroamericano algunas áreas de decisión vinculante en lo regional.

IRENE KLINGER, Directora del Departamento de Asuntos Internacionales 
Muchas gracias, Doctor Stein, por esta brillantísima presentación, y por la oportunidad de una discusión tan rica sobre aspectos fundamentales que hacen al futuro de nuestro hemisferio. Quisiera también agradecer  a todos ustedes, por acompañarnos hoy día en el salón de las Américas de la Organización de los Estados Americanos en esta Vigésimo Sexta Cátedra de las Américas. Agradecer también a nuestros socios que hacen posible la Cátedra, en particular a la Universidad San Martín de Porres de Lima, Perú, así como a la República popular China, y al Gobierno de Francia por su aporte en este esfuerzo.
Quisiera también por supuesto agradecer a aquellos que hacen posible la transmisión de la Cátedra a nuestro hemisferio y aquellos que nos escuchan también el día de hoy, y aprovechar esta oportunidad para invitarles que sigan sintonizándonos a través de la red de la Voz de las Américas, la Red Internacional Hispánica de Televisión, en los Estados Unidos, Edusat en México, Venevisión Continental y todas las otras cadenas radio y televisión que llevan la señal a los Estados Miembros de  la OEA. 
Estaremos con ustedes nuevamente el día primero de abril a las tres de la tarde cuando tendremos con nosotros al gobernador Bill Richardson, quien fue invitado por nosotros el año pasado para venir a participar en lo que sería la Vigésimo Séptima Cátedra de las Américas, los esperamos el primero de abril, a las  tres de la tarde. Muchísimas Gracias.
